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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto tiene como objetivo la construcción del proyecto denominado “COQUITOS 

PARK II”, en un terreno conformado por dos finca que suman una superficie total de 

17 ha +155.41 m2; la finca identificada con folio real 30399165 con Código de 

Ubicación 4510  con una superficie de 14 ha + 8958.22 m2 y la finca con folio real 

78005 con código de ubicación 4510 con una superficie de 2 ha +1197.19 m2, ambas 

ubicadas en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí, República de Panamá y cuyo propietario es la empresa COQUITOS 

DEVELOPERS, S.A. de esta superficie de 17 ha + 155.41 m2, el área a desarrollar 

para este proyecto solo incluye 4 ha + 895.45 m2, en el cual se realizara la 

construcción de una edifico que se utilizará para galeras de almacenamiento, el 

edificio contara con 6 galeras con un área de construcción de 997.51 m2 cada una y 

una galera de 3,080 m2, camino de acceso, área de tanque de reserva y sistema contra 

incendio, área de estacionamiento y rodadura. La inversión proyectada es de 

B/.7,000,000.00. 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, un 100% está de acuerdo con 

el desarrollo del proyecto. Después de la revisión de los Criterios de Protección que 

serían afectados por el proyecto “COQUITOS PARK II”, se concluye que generará 

impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos, definiéndose en la Categoría I. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

El promotor del proyecto es la empresa COQUITOS DEVELOPERS, S.A., empresa 

registrada con folio mercantil N°155718230 desde el miércoles 2 de febrero de agosto 

de 2022, representada legalmente por Aida Monica Icaza Franceschi, con cédula de 

identidad personal N° 4-134-2487, localizable al teléfono 6615-1136 o al correo 

electrónico micaza@corporacionrovila.com 

Personas a contactar: Aida Monica Icaza Franceschi 
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a. Números de teléfonos: 6615-1136 

b. Correo Electrónico: micaza@corporacionrovila.com 

c. Página Web: no tiene. 

d. Consultores Ambientales: 

Nombre y registro del Consultor: Ing. Gilberto Samaniego 

Registro Ambiental: IRC -073 -2008 / ARC 003-2021 

Números de teléfonos del Consultor: 6455- 9752 

Correo electrónico del Consultor: gilberto_samaniego@hotmail.com  

 

           Nombre y registro de la Consultora: Ing. Cintya Sánchez M. 

Registro Ambiental: IAR 074-98 / ARC-063-2020 

Números de teléfonos de la Consultora: 6632-3036 

Correo electrónico del Consultor: cgsmiranda@yahoo.com  
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009, en su artículo 16 estipula la 

lista de proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, los 

cuales, deberán presentar antes de iniciar su ejecución un Estudio de Impacto 

Ambiental, el cual debe ser aprobado por el Ministerio de Ambiente. 

La infraestructura a desarrollar se encuentra incluida en el Sector Industria de la 

Construcción (Construcción de Galeras abiertas o cerradas mayores de 100 m2), En 

dicha normativa, se establece que cualquier proyecto que pueda representar impactos 

negativos y riesgo al medio ambiente debe presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental, para ser sometido a evaluación ante el Ministerio de Ambiente (Mi 

Ambiente), así como informar a la comunidad vecina del proyecto y obtener los 

permisos ambientales necesarios para su desarrollo. 

En cumplimiento de esta legislación y demás normas que aplican al desarrollo de este 

tipo de obra, la empresa promotora del proyecto COQUITOS DEVELOPERS, S.A. 

presenta el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado 

“COQUITOS PARK II”. 

Se puede describir que el medio circundante al proyecto se caracteriza por ser área 

dedicada a actividades similares a las que el promotor pretende desarrollar. La 

realización del proyecto no conlleva riesgos ambientales significativos de acuerdo a 

los Criterios de Protección Ambiental definidos en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 

agosto de 2009. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

A continuación, se describe el alcance, objetivo y metodología del estudio 

Alcance: El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) “COQUITOS PARK II”, comprende 

la descripción del entorno ambiental donde se desarrollará el proyecto, la identificación 

de los impactos ambientales y sociales que potencialmente generará el mismo durante 

cada una de las fases de Planificación, Construcción, Operación y Abandono; se 
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proponen medidas para mitigar los impactos identificados, en cumplimiento con la 

normativa legal ambiental vigente. 

Objetivo: Identificar los posibles impactos ambientales negativos y riesgos 

ambientales que el desarrollo de la obra pueda provocar en el entorno, identificar las 

medidas para cada impacto negativo con el fin de mitigarlos, cumpliendo de esta 

manera con las disposiciones legales aplicables al proyecto (EsIA Categoría I). 

Metodología: Para la elaboración del presente estudio, fue recopilada la información 

secundaria existente de los factores físicos y socioeconómicos del, Corregimiento de 

San Pablo Viejo, Distrito de David, provincia de Chiriquí.  

Los factores biológicos y la percepción social del proyecto es el resultado del esfuerzo 

en campo del equipo consultor, con las visitas al sitio del proyecto y áreas colindantes. 

Con el diseño propuesto para el desarrollo del proyecto, así como las actividades 

requeridas para su construcción, fueron analizadas las variables ambientales con el 

fin de establecer el impacto que causarían en el medio, a la vez describir las medidas 

de mitigación para tales impactos. 

El equipo consultor concluyó que el proyecto es viable en el sitio propuesto ya que no 

hay mayor afectación a la vida silvestre, al suelo, al agua, al aire y a las condiciones 

socioeconómicas, puesto que el sitio está ubicado en un área previamente alterada y 

en sus alrededores hay proyectos similares. 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental 

Para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, fue preparado una 

matriz basada en el Decreto Ejecutivo 123 de 2009, Artículos 22 y 23 los cuales 

describen los Cinco Criterios de Protección Ambiental. Ver Cuadro 1. 
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Cuadro No 1. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental. 

Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 

a. La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos 

industriales, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materiales 

inflamables, tóxico, corrosivo y radioactivo a ser 

utilizadas en las diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

Proyecto 

“COQUITOS 

PARK II” 

 

 

b. La generación de efluentes, líquidos, 

emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen 

los límites máximos permisibles establecidos en 

las normas de calidad ambiental. 

 

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones. 

 
 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población. 

 

 

e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

 

 
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f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 

 
 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de 

impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes 

factores: 

a. La alteración del estado de conservación de 

suelos 

Proyecto 

“COQUITOS 

PARK II” 

 
 

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 
 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes 

a la acción propuesta. 

 
 

e. La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, generación o 

avances de dunas o acidificación. 

 

 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 
 

g. La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con 

datos deficientes o en peligro de extinción. 

 

 

h. La alteración del estado de la conservación de 

especies de flora y fauna. 

 
 

i. La introducción de especies flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 

 

j. La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

 

 
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k. La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

 

 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   

n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

 

 

o. La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada. 

 
 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna 

y flora nativa. 

 
 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 
 

s. La modificación de los usos actuales del agua.   

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos.  

 
 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 

 
 

v. La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea. 

 
 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 

de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

Proyecto 

“COQUITOS 

PARK II” 

 

 
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b. La generación de nuevas áreas protegidas.   

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.   

d. La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 

 
 

e. La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

 

 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con 

valor paisajístico declarado. 

 
 

g. La modificación en la composición del paisaje.   

h. El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 
 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 

a. La inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto 

a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. Proyecto 

“COQUITOS 

PARK II” 

 

 

b. La afectación de grupos humanos protegidos 

por disposiciones especiales. 

 
 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana local. 

 

 
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d. La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 

 

e. La generación de procesos de rupturas de 

redes o alianzas sociales. 

 
 

f. Los cambios en la estructura demográfica 

local. 

 
 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural. 

 
 

h. La generación de nuevas condiciones para 

los grupos o comunidades humanas. 

 
 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico 

y perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto 

de evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 

a. La afectación, modificación y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, 

zona típica, así declarado. 
Proyecto 

“COQUITOS 

PARK II” 

 

 

b. La extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 

 

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 

 
 

El proyecto “COQUITOS PARK II”, no afecta significativamente ningún Criterio de 

Protección Ambiental y no conlleva riesgos ambientales significativos, por lo que el 

Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. Los estudios de impacto 
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ambiental para que sean clasificados dentro de las Categoría II y III, deben afectar al 

menos uno de los factores contenidos dentro de los 5 Criterios Ambientales 

enunciados en el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. No obstante, 

para conocer si el Estudio es Categoría II o III, se necesita analizar las medidas de 

mitigación. Si las medidas son conocidas y fáciles de aplicar, será entonces Categoría 

II. Si las medidas presentan mayor dificultad para ser aplicadas, recae en la Categoría 

III. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, a la vez se detalla el pago de 

evaluación del estudio de impacto ambiental para categoría I y el certificado de paz y 

salvo con el Ministerio de Ambiente. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato y otros. 

El promotor del proyecto es la empresa COQUITOS DEVELOPERS, S.A., empresa 

registrada con folio mercantil N° 155718230 desde el 2 de febrero de 2022, 

representada legalmente por el Aida Monica Icaza Franceschi, con cédula de 

identidad personal N°4-134-2487, localizable al teléfono 6615-1136 o al correo 

electrónico micaza@corporacionrovila.com. Ver en anexo fotocopia notariada de la 

cédula y copia del certificado de Registro público de la sociedad.  

El lote donde se desarrollará el proyecto está identificado con folio real N° 30399165 

con código de ubicación 4510, con una superficie de 14 ha + 8958 m2 + 33 dm2, y el 

Folio Real N°78005 con código de ubicación 4510, con una superficie de 2 ha + 1197 

m2 + 19 dm2 ubicados en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, 

Provincia de Chiriquí, República de Panamá. En anexo se adjunta copia de 

certificado de Registro Público de la propiedad 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites 

de la evaluación. 

Se presenta el Certificado de Paz y Salvo otorgado al promotor del proyecto, así como 

el Recibo de pago de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental para EsIA 

Categoría I y paz y salvo, ambos documentos expedidos por MIAMBIENTE. Ver en 

anexo Recibo de pago de Evaluación y paz y salvo.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto tiene como objetivo la construcción del proyecto denominado “COQUITOS 

PARK II”, en un terreno conformado por dos fincas que suman una superficie total de 

17 ha +155.41 m2; la finca identificada con Folio Real N° 30399165 con Código de 

Ubicación 4510 con una superficie de 14 ha + 8958.22 m2 y la finca con Folio Real N° 

78005 con código de ubicación 4510 con una superficie de 2 ha +1197.19 m2, ambas 

ubicadas en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí, República de Panamá y cuyo propietario es la empresa COQUITOS 

DEVELOPERS, S.A. de esta superficie de 17 ha + 155.41 m2, el área a desarrollar 

para este proyecto solo incluye 4 ha + 895.45 m2, en el cual se realizara la 

construcción de una edifico que se utilizará para galeras de almacenamiento, el 

edificio contara con 6 galeras con un área de construcción de 997.51 m2 cada una y 

una galera de 3,080 m2, camino de acceso, área de tanque de reserva y sistema contra 

incendio, área de estacionamiento y rodadura. La inversión proyectada es de 

B/.7,000,000.00. Para mayor detalle ver planos en anexo.  

 

Figura 1. Planta arquitectónica de la infraestructura a construir. Fuente: Planos del 

Proyecto. 
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Figura 2. Terreno donde se desarrollará el proyecto. Fuente: Imagen Google Earth.  

 

Las aguas residuales del proyecto se manejarán a través de tanque séptico. Ver en 

anexo prueba de percolación. La luz será suministrada por la empresa NATURGY, 

previo contrato.  Una vez se tenga la resolución de aprobación del EsIA del proyecto, 

se realizará la perforación de un pozo el cual se utilizará para el suministro de agua 

potable del proyecto.   

 

Fotografías 1. Estado actual del terreno donde se construirá el proyecto. Fuente: 

Equipo Consultor 
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A través de las fincas donde se desarrollará el proyecto pasa en forma diagonal, de 

un extremo a otro un drenaje pluvial proveniente de la finca vecina, este drenaje pluvial 

será canalizado y desviado utilizando la pendiente natural del terreno, este canal se 

desarrollará en paralelo a 1.50 metros de la línea de propiedad en dirección al Río 

Platanal. Para mayor detalle ver plano en anexo.  

 

Figura 3. Detalle del canal abierto  
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Fotografía 2-3 vistas del drenaje pluvial que atraviesa las fincas.  

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

a. Objetivos del proyecto: Realizar la construcción de un edifico que se utilizara como 

galeras de almacenamiento, para la empresa COQUITOS DEVELOPERS, S.A., 

identificando los posibles impactos a generarse durante su ejecución a fin de mitigarlos 

y cumplir con las normativas del sector de la Construcción, Ambiental, de Salud y de 

Seguridad vigente en la República de Panamá. 

b. Justificación del proyecto: El proyecto está ubicado dentro de una zona con todos 

los servicios básicos necesarios (accesibilidad, agua potable, luz eléctrica, transporte, 

telefonía, centros de salud, escuelas, colegios, etc.); se encuentra previamente 

alterada, por lo cual no afectara de manera significativa el ambiente; ya que en los 

alrededores de la propiedad existen proyectos similares. 

El proyecto generará beneficios para el Promotor y la comunidad en general, con la 

creación de plazas temporales de trabajo, sobre todo, en la fase de construcción del 

proyecto. 
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El Estudio de Impacto Ambiental, se justifica como Categoría I, ya que no afecta 

ningún Criterio de Protección Ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo N°123 del 

14 de agosto de 2009. 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se ubica a la orilla de la Carretera Interamericana frente a las instalaciones 

de Franklin Jurado, en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, 

Provincia de Chiriquí. Panamá. 

Localización Geográfica del proyecto: Las coordenadas del polígono son: 

Cuadro Nº 2. Coordenadas UTM - WGS84 del proyecto. Fuente. Empresa 

Promotora, plano del lote.  

COORDENADAS UTM WGS84 

PUNTO ESTE NORTE 

A 333321.543 935354.975 

B 333349.386 935339.115 

C 333346.505 935319.551 

D 333343.070 935300.126 

E 333341.329 935283.713 

F 333340.003 935263.299 

G 333336.448 935186.994 

H 333328.177 935180.272 

I 333352.699 935164.909 

J 333370.043 935153.651 

K 333361.927 935140.120 

L 333319.367 935165.495 

M 333283.915 935106.033 

N 333065.052 935237.093 

O 333141.145 935364.091 

P 333301.745 935267.923 
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Q 333311.848 935284.794 

 

 

Figura 4. Imagen del entorno del proyecto. Fuente: Google Earth.com, año 2022 

Ver en Anexos Mapa de ubicación geográfica, escala 1:50,000. Fuente: Instituto 

Geográfico Nacional Tommy Guardia Hoja Cartográfica David 3641 II. 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes bases 

legales: 

• Constitución Nacional, en su Artículo 118 establece que es deber fundamental 

del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

• Ley N° 41 de 1º de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá. Modificada por la Ley N°8 de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente. 

• Ley N° 08 de 25 de marzo de 2015 “Que crea el Ministerio de Ambiente” 
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• Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley N° 41 del 1° de julio de 1998. General del 

Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo N° 209 

del 2006. Este Decreto exige la presentación de estudios de impacto ambiental 

a todo proyecto de desarrollo que se encuentre dentro de la lista taxativa que 

para ello tiene definida; la construcción de la Galeras de Almacenaje, se 

encuentra en el Sector de la Construcción, por tanto, debe presentar un estudio 

de impacto ambiental. 

• Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. No afecta el patrimonio forestal 

del Estado. 

• Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos 

artículos del Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de agosto de 2009. 

• Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre. El proyecto no afecta la vida 

silvestre. 

• Ley N° 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el 

Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  

• Resolución AG–0235-2003 ANAM, Indemnización ecológica. El proyecto no 

afecta formaciones vegetales (bosques secundario joven, bosque secundario 

tardío, manglar o bosque primario). 

• Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de julio de 2019. Crea la plataforma para el 

Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional 

del Ambiente, denominada PREFASIA, modifica el Decreto Ejecutivo N° 123 

de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo N° 248 de 31 de octubre de 2019. Suspende el uso de la 

plataforma PREFASIA y dicta otras disposiciones. 

Normas de uso de suelos del MIVI 
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• Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

• Ley 9 del 25 de enero de 1973, crea el Ministerio de Vivienda con la finalidad 

de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la ejecución de una 

Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Legislaciones que aplican a Patrimonios Históricos 

• Ley 58 de 2003 Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta 

otras disposiciones.  

• Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambientales.  

• Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por el cual se definen los 

términos de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate 

arqueológico, que sean producto de los estudios de impacto y/o dentro del 

marco de investigaciones arqueológicas.  

Legislaciones que aplican a la Salud e Higiene Laboral 

• Ley N° 66 de 1946. Código Sanitario. 

• Decreto N° 252 de 1972. Legislación Laboral Reglamento de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

• Decreto Ejecutivo Nº 2 de 2008. Por El Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción. 

Legislación que aplica al sistema contra incendios 

• RESOLUCION N° 72 de 21 de noviembre de 2003, “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46 “Normas para 

la Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De Incendio” De 3 De 

febrero De 1975”. 
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• RESOLUCION N° 73. (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46: “Normas para 

la instalación de Sistemas de Protección para casos de incendio” del 3 de 

febrero de 1975 y a la Resolución N° 264: Normas para la instalación de los 

sistemas automáticos de rociadores contra incendio” del 8 de octubre de 1996”. 

• RESOLUCION N° 74 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro. De La Resolución 46 “Normas para 

la Instalación de Sistemas de Protección para Casos De Incendio” De 3 De 

febrero De 1975”. 

• RESOLUCIÓN N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por la cual 

se ordena la publicación en La Gaceta Oficial Los CAPITULOS I, II Y III Del 

Reglamento General De La Oficina De Seguridad”). 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para el proyecto se contemplan las fases de planificación, construcción, operación y 

abandono. 

5.4.1 Planificación 

La Etapa de Planificación incluye la contratación de estudios de factibilidad económica 

del proyecto, presupuesto, diseño y elaboración de planos, financiamiento bancario, 

contratación del Estudio de Impacto Ambiental. Gestión para la obtención de permisos 

con las diferentes autoridades administrativas y municipales. 

5.4.2 Construcción/ejecución 

La Etapa de Construcción involucra las siguientes actividades: Inicia con la limpieza 

del terreno, marcado del terreno, excavación y nivelación para fundación de la bodega 

e instalación de vigas sísmicas, levantamiento de columnas, paredes, techado, pisos, 

instalación del sistema eléctrico. Las principales actividades a desarrollarse en esta 

etapa son las siguientes. 

a) Cercado: la obra será aislada, de tal manera que no afecte la seguridad de los 

trabajadores y vehículos. 
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b) Cimientos: Se construyen las fundaciones de la infraestructura a construir, 

instalación de vigas sísmicas, siguiendo las normas técnicas aplicables. 

c) Construcción vertical y techado: Levantamiento de paredes de bloques, 

columnas que sostendrán las vigas del techo 

d) Trabajos de albañilería y electricidad: Levantamiento de paredes, divisiones, 

techos, pisos, acabados (puertas, pintura, etc.). Colocación del sistema 

eléctrico de los rociadores y alarmas contra incendios. 

e) Acabado general: Acabados de pisos, puertas, inspección de la instalación del 

sistema eléctrico, de incendio, etc. 

f) Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo y entrega de la 

obra al promotor. 

5.4.3 Operación 

En la etapa de operación, las actividades consistirán en el almacenaje de mercancía  

5.4.4 Abandono 

La empresa promotora no contempla el abandono del proyecto, por lo cual se espera 

que el proyecto finalice de forma exitosa la construcción de la infraestructura para 

galeras de almacenamiento. De darse abandono del proyecto por razones ajenas a la 

empresa promotora, el área deberá quedar libre de escombros, deberá sellarse 

cualquier estructura que pueda contener agua o generar la proliferación de vectores. 

Los desechos propios de la construcción, serían debidamente depositados en el 

relleno sanitario municipal correspondiente.  

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

a. Infraestructura a desarrollar 

El proyecto “COQUITOS PARK II consiste en la construcción de un edificio que se 

utilizará para almacenaje; el área a desarrollar para este proyecto solo incluye 4 ha + 

895.45 m2, en el cual se realizara la construcción de un edifico que se utilizará para 
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galeras de almacenamiento, el edificio contara con 6 galeras con un área de 

construcción de 997.51 m2 cada una y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, 

área de tanque de reserva y sistema contra incendio, área de estacionamiento y 

rodadura. Ver en anexos planos del proyecto. 

b. Equipo a utilizar 

En la fase de Planificación se utilizará el equipo necesario para el desarrollo de planos 

y trabajos de oficina. También se utilizará equipos topográficos y GPS. 

En la Fase Construcción se utilizarán los equipos relacionados con toda construcción: 

Equipos de soldaduras, concreteras, camiones para transportar materiales, 

herramientas manuales (palas, carretillas, palaustre, martillos, flotas, nivel, plomada, 

etc.), grúas para izar carriolas de techo. 

Durante la fase de Operación se utilizarán equipos para el transporte de la mercancía 

a almacenar (montacargas, camiones,). 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

a. Fase de Construcción: 

Los insumos básicos que se requieren para desarrollar el proyecto son los siguientes 

y serán adquiridos en el mercado local: 

• Agua potable para el consumo de los trabajadores 

• Agua para el proceso propio de la construcción 

• Energía eléctrica para los equipos 

• Equipo de protección personal (EPP) e insumos para primeros auxilios 

• Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, madera para formaletas, 

carriolas, soldaduras, pinturas, baldosas, zinc para techos, puertas, cielo raso 

• Materiales eléctricos 

• Materiales de plomería 

• Baterías de sanitarios, lavamanos 

• Piedra, cascajo 
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• Tubería eléctrica 

• Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo 

• Sanitario portátil para uso de los trabajadores 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

Agua potable: una vez se tenga la resolución de aprobación del proyecto la empresa 

promotora procederá con la perforación de un pozo, el cual se utilizará para el 

suministro de agua potable del proyecto, para ello se tramitará la concesión de agua 

correspondiente.  

Energía eléctrica: Es suministrada por la empresa Naturgy, previo contrato. 

Aguas servidas: La empresa encargada de la ejecución del proyecto alquilara 

sanitarios portátiles para el manejo de las aguas residuales en etapa de construcción. 

Se construirá un tanque séptico para el manejo de las aguas residuales en la etapa 

de operación. Ver en anexo prueba de percolación.  

Vías de acceso: El sitio del proyecto tiene como acceso principal la Carretera 

Interamericana.   

Transporte público: el proyecto está localizado frente a la Carretera Interamericana 

en el Corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, por donde fluyen todas las 

líneas de transporte público que vienen de los Distritos de Bugaba, Renacimiento, 

Boquerón y Barú. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

La construcción de la bodega, demanda personal eventual para realizar las diversas 

obras. Profesionales, mano de obra especializada, mano de obra general 

Planificación: Durante esta etapa se requiere la contratación de arquitecto para 

diseño y elaboración de planos, ingenieros civiles, consultor ambiental para la 
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elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, personal de oficina que se encargue 

de administración y papeleo. 

Construcción: Se requiere ingeniero civil, oficial de seguridad, salud e higiene 

ocupacional, capataz para dirigir los trabajos, albañiles, ayudantes generales, 

operadores de equipos, electricista y celador. 

Operación: Se requiere la contratación de personal para almacenajes y 

administración.  

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son descritos a 

continuación. 

5.7.1 Sólidos 

Fase de Planificación: No se generará desechos en esta fase, salvo la papelería propia 

de labores de oficina. 

Fase de Construcción: Durante la construcción, los desechos sólidos domésticos 

generados por los trabajadores, serán debidamente dispuestos en tanques con sus 

respectivas tapas y retirados por camiones para su disposición final en el Relleno 

Sanitario. Los desechos sólidos a generar por la construcción bolsas de cemento, 

restos de madera y de bloques, cantos de carriolas, etc.) serán recolectados por el 

contratista para reutilizar o llevarlos al relleno sanitario correspondiente.  

Fase de Operación: Los desechos sólidos que se originarían en operación están 

calificados como domiciliarios o comunes y no representan directamente un riesgo a 

la salud pública, siempre y cuando sean recolectados semanalmente por el servicio 

de aseo. 

5.7.2 Líquidos 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo. 
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Fase de Construcción: Los desechos líquidos serán en función de las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores de la obra, se manejará a través de un sanitario portátil 

que se alquilará, con su respectivo mantenimiento.  

Fase de Operación: los desechos líquidos generados en esta etapa por las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores se manejarán a través de tanque séptico. 

Ver en anexo prueba de percolación.  

5.7.3 Gaseosos 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con 

desechos gaseosos no son significativos, ya que la cantidad de maquinaria que se 

utilizará es mínima y durante un corto periodo de tiempo. 

Fase de Operación: No se generan emisiones de este tipo. 

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El sitio donde se desarrollará el proyecto, frente a la Carretera Interamericana es 

Comercial C3. Ver en anexo mapa de Propuesta De Uso De Suelo Para El Centro 

Urbano Del Distrito De David 

5.9 Monto global de la inversión 

La inversión se estima en B/.7,000,000.00 (siete millones de balboas), para la 

construcción del Proyecto COQUITOS PARK II.   
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El proyecto se desarrollará en un área que ha sido intervenida antropológicamente a 

través de los años, actualmente la vegetación que se presenta es poca, en el terreno 

se encuentran algunos arboles dispersos.   

6.3 Caracterización del suelo 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá, el área a desarrollar recae sobre 

la clase II, la cual corresponde a suelos arables con algunas limitaciones en las 

selecciones de plantas, presenta suelos Limo, color chocolate claro.  

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

En la actualidad el terreno donde se desarrollará el proyecto está cubierto de gramínea 

y algunos árboles dispersos.  

 

Fotografía 4. Uso actual del suelo en el proyecto. Fuente: Equipo Consultor 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

La Finca 30399165 y 78005, donde se desarrollará el proyecto, pertenece a la 

empresa COQUITOS DEVELOPERS, S.A.; a continuación, se describe el deslinde de 

la propiedad. 
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Cuadro N°3.Límites del proyecto 

LÍNDEROS DESCRIPCIÓN FINCA 30399165 

NORTE  Carretera Panamericana  

SUR  

Río Platanal y terrenos nacionales ocupados por Medin Barroso 

Vega 

ESTE  Propiedad de Leila Maritza Barroso Lizondro 

OESTE Propiedad de Jobegas, S.A.  

LÍNDEROS DESCRIPCIÓN FINCA 78005 

NORTE  Carretera Panamericana 

SUR  Medin Barroso Vega  

ESTE  Medin Barroso Vega  

OESTE Medin Barroso Vega – plano 40610-50751 

Fuente: Certificado de Propiedad, Registro Público.  

6.4 Topografía 

El terreno donde se desarrollará el proyecto, tiene una topografía moderada con 

pendientes no mayor del 15%.  

6.6 Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el corregimiento de San Pablo Viejo, recae dentro de 

la Cuenca 108, cuyo río principal es el Río Chiriquí. La cuenca tiene 1,925.11 km² y la 

longitud del río Chiriquí es de 130 km. Dentro del área del proyecto no hay ninguna 

fuente de agua natural superficial (río, quebrada) que se vea afectada por el desarrollo 

de este proyecto.  

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

En el terreno donde se desarrollará el proyecto no hay fuente de agua superficial 

(Quebrada o río). El terreno es atravesado por un drenaje superficial el cual solo 

mantiene agua durante la escorrentía por las lluvias, este drenaje será desviado y 
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canalizado paralelo a la línea de propiedad de la finca, en dirección hacia el cauce del 

río Platanal. Para mayor detalle ver plano en anexo.  

6.7 Calidad de aire 

La Carretera Interamericana, a la altura del terreno donde se desarrollará el proyecto, 

es una vía de mucho movimiento vehicular, donde la calidad del aire se ve afectada 

por las emisiones vehiculares. El desarrollo del proyecto no afectará la calidad del aire 

de manera significativa, puesto que la maquinaria a usar será por un periodo corto y 

de manera puntual. Ver en anexo informe de inspección de calidad de aire.  

6.7.1 Ruido 

Por tratarse de un área de alto tráfico vehicular, predomina la generación de ruido 

producto del paso continuo de vehículos. Durante la etapa de construcción, el uso de 

los equipos puede incrementar el ruido, pero no será significativo. Los ruidos 

generados en los alrededores del proyecto, corresponden al tráfico vehicular, 

principalmente. Ver en anexo informe de inspección de ruido ambiental.  

6.7.2 Olores 

No hay fuentes de olores molestos en el sitio del proyecto y sus alrededores; la 

ejecución de la obra no afectará esta variable, el promotor realizará el almacenaje de 

sus productos de acuerdo a las normas que le apliquen.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La sección que se presenta a continuación ofrece información necesaria para conocer 

el estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del Proyecto 

“COQUITOS PARK II”, específicamente lo relacionado con el ambiente biológico, la 

cual servirá de base en la identificación y valorización de los posibles impactos que el 

proyecto pueda generar y la elaboración del consecuente plan de manejo. Se identifica 

la flora y la fauna existente en el sitio del proyecto, algunos árboles tendrán que talarse 

necesariamente, para el acondicionamiento del terreno, antes de realizar cualquier 

tala o desarraigue se tramitará la “Indemnización ecológica y el permiso de tala” en 

las oficinas del Ministerio de Ambiente en Chiriquí. La mayor cantidad de fauna 

silvestre está representada por las aves, las cuales, son de fácil movilidad por lo que 

se espera que la misma no sea afectada significativamente por las actividades del 

proyecto.  
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Fotografía 5-6: Área del proyecto donde se desarrolla el “COQUITOS PARK II” 

7.1 Características de la Flora 

La flora del lugar se caracteriza por provenir de sistemas silvopastoril conformado por 

pasto, árboles plantados en líneas de cerca, así como, palmas y árboles dentro de la 

propiedad.  

El rastrojo está formado por pasto mejorado (Brachiaria decumbens, Cynodon 

nlemfuensis) distribuido por todo el terreno, acompañado de arvenses tales como 

Lantana camara, Sida rhombifolia, Ageratum conizoides L., Cyperus sp, 

Rhynchospora nervosa (Vahl) Boeck., Desmodium triflorum (L.) DC., Calathea sp, 

Crotalaria retusa L., Dieffenbachia longispatha, representantes de la familia 

Asteraceae, Malvaceae. Arbustivos como guayabita sabanera (Psidium guineense). 

Árboles plantados en línea de cerca de palo santo (Erytrhina sp), indio desnudo 

(Bursera simaruba), balo (Gliricidia sepium), cedro amargo (Cedrela odorata).  

Árboles y palmas dispersos en el terreno se pueden observar conejo (Trichilia hirta), 

laurel (Cordia alliodora), sigua (Nectandra sp), roble (Tabebuia rosea), macano 

(Diphya robinioides), palmas (Acrocomia aculeata), guarumo (Cecropia sp), cítrico 

(Citrus sp), malagueto (Xylopia aromatica), harino (Andira inermis), higo (Ficus sp), 

espavé (Anacardium excelsum), sangrillo (Heliocarpus appendiculatus), ceiba (Ceiba 

pentandra). 
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Cuadro N°4. Listado de especies de flora observadas en los recorridos en el área del 

proyecto. Julio, 2022. 

Familia Especie Nombre 

común 

Hábito de 

crecimiento 

Anacardiaceae  Anacardium excelsum Espavé  Árbol  

Bignoniaceae  Tabebuia rosea Roble  Árbol  

Bombacaceae  Ceiba pentandra Ceiba  Árbol   

Boraginaceae  Cordia alliodora Laurel  Árbol  

Fabaceae Erythrina sp Palo santo Árbol (estacas) 

Gliricidia sepium Balo  Árbol (estaca)  

Diphysa robinioides Macano  Árbol 

Desmodium trifolim  Arvense  

Crotalaria retusa  Arvense  

Andira inermis Harino  Árbol   

Annonaceae  Xylopia aromatica Malagueto  Árbol  

Araceae  Dieffenbachia longispatha, Otoe lagarto  Arvense  

Arecaceae  Acrocomia aculeata Palma  Palma  

Asteraceae  Ageratum conizoides  Arvense  

Cecropiaceae  Cecropia sp Guarumo Ar  

Cyperaceae  Rhynchospora nervosa  Arvense  

Cyperus sp  Arvense  

Burseraceae  Bursera simaruba  Indio desnudo Ar  

Lauraceae  Nectandra sp Sigua Árbol  

Malvaceae    Arvense   
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Familia Especie Nombre 

común 

Hábito de 

crecimiento 

Marantaceae  Calathea sp Bijao Arvense  

Meliaceae  Trichilia hirta Conejo  Árbol  

Cedrela odorata Cedro amargo Árbol  

Moraceae  Ficus sp Higo Árbol  

Myrthaceae Psidium guineense Guayabita 

sabanera 

Arbusto  

Rubiaceae  Sida rhombifolia Escoba Arvense  

Rutaceae  Citrus sp Naranjo Arbusto   

Ochidaceae  Orchidaceae  Orquídeas Ep 

Poaceae Brachiaria decumbens, 

Cynodon nlemfuensis 

Pasto 

mejorado 

Pasto  

Verbenaceae  Lantana cámara, L. trifolia Cinco negritos Arvense  

Tilicaceae  Heliocarpus appendiculatus Majagua Árbol  

La diferenciación entre árbol y arbusto está basada en las definiciones contenidas 

en la Resolución de Junta Directiva 05-98 de 22 de enero de 1998 publicada en 

Gaceta Oficial #23,495 de 6 de marzo de 1998. 

Fuente: Datos recopilados en campo. Julio, 2022. 

La especie con grado de protección están en la Familia Orchidaceae, mismas que 

serán recuperadas para su reubicación. 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM) 

Para la realización del inventario forestal aplicando técnicas reconocidas por 

MIAMBIENTE se recorrió toda la finca para determinar qué árboles estarían incluidos 

dentro del inventario. El diámetro promedio para el inventario fue a partir de 0.18 m, 

luego, se procedió a medir los árboles con una cinta diamétrica a la altura del pecho, 

se hizo la estimación sobre la altura total y el tipo de fuste.  

Posteriormente, se procedió a su tabulación para determinar el volumen total y 

comercial de los árboles que encontraron en la finca. 

Cuadro Nº5. Inventario Forestal del área de Proyecto  

Frecuencia Nombre 

común 

Dap 

prom 

(m) 

H total 

(m) 

H 

comercial 

(m) 

Volumen 

total (m3) 

Volumen 

Com (m3) 

1 Cedro  0.80 14 4 3.1667 0.9048 

5 (incluye 1 

seco en 

pie) 

Guarumo  0.23 8 0 0.7479 0 

1 Higo 0.38 12 0 0.6124 0 

7 Conejos  0.22 9 1.5 1.0777 0.1796 

5 Laurel  0.31 10 2 1.6982 0.3396 

2 

(bifurcado) 

Macano  0.42 7 0 0.8728 0 

1 Indio 

desnudo 

0.27 7 0 0.1804 0 

1 Espavé  0.35 14 3 0.6061 0.1298 

1 Ceiba   0.40 12 0 0.6786 0 
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Frecuencia Nombre 

común 

Dap 

prom 

(m) 

H total 

(m) 

H 

comercial 

(m) 

Volumen 

total (m3) 

Volumen 

Com (m3) 

1 Sigua 0.18 5 0 0.0573 0 

1 Sangrillo  0.25 10 0 0.2209 0 

10 Palmas  0.25 8 0 1.7672 0 

2  Malaguetos 0.18 7 0 0.1603 0 

1 Harino  0.20 6 0 0.0848 0 

1 Roble 0.20 7 0 0.0989 0 

Total: 40     12.0302 1.5538 

Nota: los árboles dispersos en el terreno y plantados en lindero se consideran 

como regeneración natural manejada y reforestación. 

Fórmula usada para el cálculo de volumen: V= 0.7854 x D2 x Ht x F 

D= Diámetro a la altura del pecho (DAP= 1.30 m); Ht= Altura total; F= Clase de Fuste 

(fuste A, B o C / 0.65, 0.50 y 0.45). Fuente: Datos recopilados en campo por el Ing. 

Gilberto Samaniego.  
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Fotografía 7-9: Árboles presentes en el área del proyecto “COQUITOS PARK II” 

7.2 Características de la Fauna 

Para describir la fauna del sitio del proyecto se realizó un recorrido general a pie para 

observarla. El recorrido se hizo en dos días diferentes y en horarios distintos (11:00 

am – 12:00 md / 3:00 – 4:30pm).  

Las especies de aves observadas son generalistas, es decir se pueden encontrar en 

más de un hábitat, ninguna de las especies observadas presento una alta prioridad de 

conservación. No se observaron serpientes ni otros reptiles, tampoco mamíferos. 

Cuadro No6. Aves observadas en el área del proyecto, julio, 2022 

N° Nombre Común Nombre Científico Familia Orden 

1 Tortolita común  Columbina talpacoti Columbidae Columbiformes 

2 Talingo  Quiscalus 

mexicanus  

Icteridae Passeriformes 

3 Gavilán caminero Rupornis 

magnirostris 

Accipitridae Accipitriformes 
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4 Carpintero  Melanerpes sp Picidae  Piciformes  

5 Pechiamarillo  Pitangus 

sulphuratus 

Tyrannidae Paseriformes 

6 Paloma  Columba livia Columbidae  Columbiformes  

7 Perico  Brotogeris jugularis Psittacidae Psittaciformes 

Fuente: Datos recopilados en campo. Julio, 2022. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de David posee una superficie de 868.4 Km2, entorno ambiental 

fuertemente intervenido, con una población censada en el año 2010 de 144,858 

habitantes y una densidad de población de 166.8 Hab/Km2 

(www.censos2010.gob.pa). El Distrito de David tiene todos los servicios básicos 

necesarios como es agua potable, electricidad, escuelas, colegios, universidades, 

áreas comerciales, hospitales y centro de salud, área bancaria, entre otros. El 

distrito de David está definido por 10 corregimientos, a saber: 

Cuadro Nº7. Superficie, población y densidad de población en la República, según 

provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010. 

Provincia, 

distrito y 

corregimiento 

Superf. 

(km2) 

Población Densidad de 

Habitantes por km2 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí  6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

David  868.4 102,678 124,280 144,858 118.20 143.1 166.8 

San Pablo 

Viejo  

59.8 2,724 4,768 10,088 45.6 79.7 168.7 

Fuente: Contraloría General de la República. 

En el Distrito de David, hay servicio continuo de transporte público colectivo y 

selectivo, facilitando el desplazamiento de los ciudadanos en corto tiempo. En el 

sitio del proyecto, hay acceso a electricidad, recolección de desechos, telefonía, 

calles asfaltada. Cerca del sitio se encuentra la ferretería de Franklin Jurado, las 

agencias de Feduro, Concretos Chiricanos, S.A., entre otros locales.  

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

En los sitios colindantes con el proyecto se encuentra la ferretería de Franklin 

Jurado, las agencias de Feduro, Concretos Chiricanos, S.A, entre otros locales. 
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8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

La participación ciudadana se trata de la integración de la población en general en 

los procesos de toma de decisiones, impulsando la democracia real, entendiéndose 

que la misma no debe ser privilegio de unos pocos, es un derecho y un deber de 

todos los ciudadanos. Los resultados de esta participación ciudadana se logran 

obtener a través de los siguientes mecanismos: encuestas de opinión y entrega de 

fichas informativas; las recomendaciones proporcionadas por la población son 

incorporadas en el documento del Estudio de Impacto Ambiental en la etapa de 

planificación, construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver 

cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

Las encuestas guiadas se realizaron el día 13 de julio de 2022. Se entrevistaron a 

los ciudadanos residentes en los alrededores del proyecto residentes de San Pablo 

Viejo, Provincia de Chiriquí. 

Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana con 

respecto al proyecto, fueron las encuestas directas, entrega de fichas informativas, 

a las personas residentes del área de influencia directa al desarrollo del proyecto. 

Objetivos 

• Dar a conocer las generales del proyecto a la comunidad 

• Estar al tanto de la percepción de la comunidad con respecto al proyecto. 

• Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad 

Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “COQUITOS PARK II” se presentarán los datos tabulados de las 

encuestas realizadas el día 13 de julio de 2022 donde se buscaba dar a conocer y 

recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del área de influencia del 

proyecto. A continuación, se mostrarán los datos recabados de las 17 personas 

encuestadas; a través de gráficos. 
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Pregunta 1: ¿Cree usted que este proyecto puede causarle algún tipo de daño 

a Usted o a su propiedad? 

 

Ilustración 1. Daño al individuo o a su propiedad 

En la ilustración 1, Daño al individuo o a su propiedad se observa que el 100% de 

las personas encuestadas indican que el proyecto NO le afectará a su propiedad. 

 

Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente 

o a la Comunidad? 
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Ilustración 2. Afectación al medio ambiente o a la comunidad 

En la ilustración 2 Afectación al medio ambiente o la comunidad se contempla que 

el 100% de la población considera que el proyecto NO afectará al ambiente ni a la 

comunidad. 

Pregunta 3: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 

Ilustración 3. Aceptación del proyecto 
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En la ilustración 3, Aceptación del proyecto; se observa que 100% de la población 

encuestada SÍ está de acuerdo con el desarrollo del proyecto. 

 

Ilustración 4. Población Encuestada por Sexo. 

En la ilustración 4. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según el sexo 

47% de la muestra pertenece al sexo masculino y 53% al femenino. 

 

Ilustración 5. Edades de las personas encuestadas. 
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En la ilustración 5 se muestra un desglose de las edades a las personas 

encuestadas donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre 

las edades aproximadas de 0 a 20 años un 6%, de 21 a 40 años un 59%, y el 

restante 35% de 41 a 60 años. 

 

Ilustración 6. Ocupación de los encuestados 

 

En la ilustración 6 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: 6% 

señaló que continúa estudiando, 23% indicó trabajar de forma independiente, 29% 

se desempeña como ama de casa, 18% labora como mecánico, y el restante 24% 

se desempeña en el sector comercial. 
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Ilustración 7. Escolaridad 

En la ilustración 7 se observa que el 18% completó la educación primaria, el 47% la 

secundaria y un 35% asistió a la universidad. 

Comentarios de las Personas Encuestadas: 

Respecto a la pregunta ¿Cree usted que este proyecto puede causarle algún 

tipo de daño a Usted o a su propiedad? Explique 

Algunos encuestados indicaron: 

• No, se puede reforestar 

Respecto a la pregunta ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el medio 

ambiente o comunidad? ¿Cómo? 

Algunos encuestados indicaron: 

• Daría auge económico 
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Fotografía 10-13. Realización de encuestas correspondientes al proyecto: 

“COQUITOS PARK II”. Fuente: Equipo Consultor, Julio 2022. 
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También se entregó ficha informativa del proyecto en el Municipio del Distrito de 

David. Ver en anexo ficha informativa con firma de recibido.  

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá (2016), el sitio donde 

se desarrollará el proyecto en el corregimiento de San Pablo Viejo, no se encuentra 

señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. De 

encontrarse alguna evidencia de restos arqueológicos, el Promotor deberá 

suspender las actividades y proceder a comunicarle el hecho a la Dirección Nacional 

de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, para que procedan a su rescate y 

fines pertinentes. 

8.5 Descripción del Paisaje 

El paisaje se presenta como un área comercial - industrial, con un tráfico constante 

de vehículos las 24 horas del día. Es un entorno construido, con el establecimiento 

de infraestructuras a los alrededores.  
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Fotografía 14-16. Paisaje del lugar donde se desarrolla el proyecto. Fuente: 

Equipo Consultor, Julio 2022.  
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental y otras variables que definen su 

significancia. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros 

La Matriz de Leopold fue usada para la identificación de los impactos ambientales; 

ella se basa en una relación de causa - efectos entre las principales actividades 

físicas del proyecto contrastadas con los factores ambientales; así resaltan aquellos 

efectos negativos, los cuales son caracterizados y valorados para integrarlos en el 

Plan de Manejo Ambiental (PMA). Dentro de la Matriz, en el eje de las X son 

dispuestas las acciones del proyecto que pueden ocasionar impactos en las 

diferentes etapas (Planificación, Construcción y Operación); el eje de las Y es 

alimentado con los 5 Criterios de Protección Ambiental (Decreto Ejecutivo 123 de 

2009), dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruido, Suelo, Agua, Flora, 

Fauna y Paisaje, que a su vez se desagregan en 53 atributos ambientales. La 

relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son calificación 

en un rango que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor Del 
Impacto: 

Positivo Negativo 

+2= Impacto Positivo 
 +1= Impacto Ligeramente 

Positivo 

0 = Impacto Neutro o Indiferente 

 

-1= Impacto Ligeramente 
Perjudicial 

-2= Impacto Negativo (O Sea, 
Muy Perjudicial al Medio 
Ambiente) 
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Cuadro No 8. Matriz modificada de Leopold, con una valorización para la evaluación de impactos ambientales. 

Basado en la Interpretación del 
Decreto Ejecutivo # 123 de 2009. 
Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificació
n y 

Valorizació
n de 

Impactos 

PLANIFICA
CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN 
OPERACI

ÓN 

Criteri
os 

Factores 
Atributos 
ambientales 

Levantami
ento 
topográfic
o, 
elaboració
n de planos 

Preparaci
ón 
general 
del sitio 

Fundacio
nes y 
levantami
ento 
vertical 
de las 
galeras 

Instalacio
nes 
eléctricas 

Acabado 
de las 
galeras 

Operació
n de las 
galeras 

Subto
tal 

Tot
al 

Criteri

o # 1 
Población 

Generación 

de empleos 
+1 +1 +2 +1 +1 +1 +7 

+3 

Necesidades 

psicológicas 
0 0 0 0 0 0 0 

Sistemas 

fisiológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 

comunitarias 
0 0 0 0 0 +1 +1 

Generación 

de desechos 

sólidos 

0 -1 -2 -1 -1 -1 -6 

Generación 

de desechos 

líquidos 

0 -1 -2 -1 -1 -1 -6 
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Riego de 

accidentes 

laborales 

0 -1 -2 -1 -1 0 -5 

Estabilidad 

de la 

economía 

regional 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Consumo per 

cápita 
+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 

Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 

Aire 

Partículas 0 -1 -1 0 -1 0 -3 

-5 

Óxidos de 

sulfuro 
0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburo

s 
0 -1 0 0 0 0 -1 

Óxidos de 

nitrógeno 
0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de 

carbono 
0 -1 0 0 0 0 -1 

Oxidantes 

foto químicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 

peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 
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Sonidos 

(ruidos) 

Duración 0 -1 -1 0 0 0 -2 

-4 

Magnitud 0 -1 -1 0 0 0 -2 

Efectos 

físicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimi

entos 

0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamie

nto social 

0 0 0 0 0 0 0 

Criteri

o # 2 

Suelo 

Estabilidad 

del suelo 
0 -1 0 0 0 0 -1 

-1 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n 
0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos 

naturales 
0 0 0 0 0 0 0 

Patrones de 

uso de suelo 
0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abastecimien

to de 

acuíferos 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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Variaciones 

de régimen 
0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de 

petróleo 
0 0 0 0 0 0 0 

Radioactivida

d 
0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos 

suspendidos 
0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n térmica 
0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 

alcalinidad 
0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno 

disuelto 
0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes 

fecales 
0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 

-2 

Campos de 

cultivos 
0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 
0 0 0 0 0 0 0 

57



 

Vegetación 

terrestre 

natural 

0 -2 0 0 0 0 -2 

Plantas 

acuáticas 
0 0 0 0 0 0 0 

Fauna 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 

Animales 

grandes 
0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 
0 0 0 0 0 0 0 

Piezas 

deportivas 

pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 

Peces, 

crustáceos y 

aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 3 

Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 4 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 5 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones +3 -8 -5 0 -1 +2 -9 -9 

Valoración por Fases +3 -14 +2 -9 -9 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

1. Incremento de la economía regional /local. 

2. Generación de empleo (ingresos per cápita). 

Negativos 

1. Disminución de la calidad del aire por partículas en el ambiente. 

2. Afectación de la población, por la intensidad y duración del ruido. 

3. Generación de desechos líquidos  

4. Generación de desechos sólidos   

5. Riesgo de contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos, por el 

uso de maquinaria pesada. 

6. Riesgo de accidentes laborales 

7. Perdida de vegetación terrestre natural  

Para identificar la Importancia Ambiental, se utiliza la metodología sobre 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI), que facilita la jerarquización de los 

impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de mitigación, 

compensación o restauración. La CAI se organiza por componente ambiental, 

evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de los 

elementos identificados en el área de influencia.  

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que son 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter; RO: Riesgo de Ocurrencia; GP: Grado de Perturbación; E: Extensión; 

Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia Ambiental. 
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A continuación, se presenta la definición, rango y calificación para cada uno de estos 

parámetros: 

Cuadro No9. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial o negativa (-

), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad 

de que el impacto 

pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada 

por el impacto, con 

respecto a su 

representación 

espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 

tiempo durante el cual 

las repercusiones serán 

sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años) 

Media (5 años – 1 

años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad 

que tiene el efecto de 

ser revertido 

naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia 

del elemento ambiental 

que puede ser 

afectado, desde el 

punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

CAI- Sistema de jerarquización: Los cálculos de la Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es la 

expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que 

ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, 

extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del 

elemento que es alterado o impactado. La importancia de la Calificación Ambiental 

del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización conceptual, que se 

presenta a continuación:  

Cuadro No 10. Jerarquización de impactos 

Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 +36 
Importancia 

 positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el Proyecto. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a 

un recurso de baja importancia ambiental, en 

una extensión media o local, en un período de 

corta duración.  Los efectos son, en general, 

reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

 menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es probable o 

cierta, afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en general, reversibles y duración 

media y baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión media 

o local. Los efectos son en general, reversibles, 

duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión amplia.  

Los efectos son en general, reversibles, 

duración permanente e importante intensidad. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de alta a muy alta 

importancia ambiental, en una extensión amplia.  

Los efectos son en general, irreversibles, 

duración permanente e importante intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Cuadro No 11. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR o 

MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN EL 

IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a

rá
c

te
r 

R
ie

s
g

o
 d

e
 

o
c
u

rr
e

n
c
ia

 

G
ra

d
o

 d
e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x

te
n

s
ió

n
 

D
u
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c
ió

n
 

R
e

v
e

rs
ib

il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

MEDIO 

SOCIAL 

Población 

❑ Levantamiento topográfico, 

elaboración de planos. 

❑ Preparación general del 

sitio. 

❑ Fundaciones y 

levantamiento vertical de 

las galeras. 

❑ Instalaciones eléctricas. 

❑ Acabado de las galeras 

❑ Operación de las galeras 

Incremento de la economía 

regional 

+1 0,5 1 1 2 1 2 +5 

Generación de empleos, 

aumento en el consumo per 

cápita 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Generación de desechos 

líquidos. 

-1 0,5 1 1 1 1 2 -4 

Generación de desechos 

sólidos. 

-1 0,5 1 1 1 1 2 -4 

  Riesgo de accidentes laborales -1 0,4 1 1 2 1 1 -2 

MEDIO 

FÍSICO 

❑ Levantamiento topográfico, 

elaboración de planos. 

Disminución de la calidad del 

aire por partículas suspendidas 

(polvos) 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 
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Suelo, Aire 

❑ Preparación general del 

sitio. 

❑ Fundaciones y 

levantamiento vertical de 

las galeras. 

❑ Instalaciones eléctricas. 

❑ Acabado de las galeras 

Operación de las galeras 

Riesgo de contaminación del 

suelo por derrame de 

hidrocarburos, por el uso de 

maquinaria pesada. 

-1 0,4 2 1 1 2 1 -2.4 

Afectación de la población 

(trabajadores) por la intensidad 

y duración del ruido. 

-1 0,5 1 1 2 1 1 -2.5 

MEDIO 

BIOLÓGIC

O  

Flora 

❑ Levantamiento topográfico, 

elaboración de planos. 

❑ Preparación general del 

sitio. 

❑ Fundaciones y 

levantamiento vertical de 

las galeras. 

❑ Instalaciones eléctricas. 

❑ Acabado de las galeras 

❑ Operación de las galeras 

Perdida de vegetación terrestre 

natural 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 
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Cuadro No 12. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión Duración Reversibilidad 
Importancia 
ambiental 

Incremento de la 

economía 

regional 

Positivo Probable Escasa Local Indefinida Reversible Positiva 

Generación de 

empleos, 

aumento en el 

consumo per 

cápita 

Positivo Probable Escasa Local Indefinida Reversible Positiva 

Cuadro No 13. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 
Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

Generación de 

desechos sólidos 

Negativo Probable Baja.  Local Corta  Reversible Baja 

Generación de 

desechos líquidos 
Negativo Probable Baja.  Local Corta  Reversible Baja 
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Disminución de la 

calidad del aire por 

partículas 

suspendidas 

(polvos) y humo 

Negativo Probable Escasa. Local.  Corta.  Reversible Baja 

Afectación a 

trabajadores por la 

intensidad y 

duración del ruido. 

Negativo Probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Riesgo de 

contaminación del 

suelo por derrame de 

hidrocarburos, por el 

uso de maquinaria 

pesada. 

Negativo 
Poco 

probable Regular Local Corta 
Parcialmente 

reversible 
Baja 

Riesgo de 

accidentes laborales 
Negativo 

Poco 

Probable Escasa Local Media Reversible Baja 

Perdida de vegetación 

terrestre natural  

Negativo  
Muy 

probable  Escasa  Local  Corta  Reversible  Baja  
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

En la etapa de construcción del proyecto, la economía local se activaría 

temporalmente por la compra de materiales e insumos para ejecutar la obra y por la 

contratación de personal profesional, calificado y no calificado, así como ayudantes 

generales. La protección del obrero de la construcción, a través de la 

implementación de las medidas de seguridad, salud e higiene laboral, garantizan a 

la sociedad un trabajo responsable. 

En la etapa de operación, el proyecto contribuirá a mantener activa la economía 

local, al proveer bienes y servicios, así como la entrada de nuevas plazas de trabajo. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Luego de analizar las acciones del proyecto y el impacto ambiental que ocasionará, 

se concluye que el proyecto “COQUITOS PARK II”, no ocasionará impactos 

ambientales negativos significativos, sin embargo, se propone el siguiente Plan de 

Manejo Ambiental (PMA) que contiene algunas recomendaciones para garantizar 

que el proyecto se construya y funcione sin afectar el ambiente y a la población 

aledaña al mismo. 

Este plan contempla todas las acciones tendientes a minimizar los impactos 

negativos y potenciar los positivos, ejercidos sobre el ambiente, durante las 

diferentes etapas del proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental 

En el siguiente cuadro, se muestran los impactos ambientales generados durante la 

realización del proyecto, la medida de mitigación para minimizar los impactos 

negativos y para potenciar los positivos, así como el ente responsable de su 

ejecución, monitoreo, cronograma de ejecución y los costos de su implementación. 
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Cuadro No 14. Descripción de las medidas de mitigación específicas 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

Generación 

de desechos 

sólidos 

• Mantener la frecuencia 

semanal para la recolección 

de los residuos de la 

construcción. 

• Colectar los desechos en 

bolsas plásticas y tanques 

con tapa. 

El Promotor Semanal 

Durante la fase 

de construcción 

y operación 

B/. 800.00 En 

fase de 

construcción. 

Durante la 

operación se 

pagará la tasa de 

aseo. 

Generación 

de desechos 

líquidos 

• Durante la construcción las 

aguas residuales se 

manejarán a través de 

sanitarios portátiles 

alquilados, a los cuales se 

les realizara limpieza con 

frecuencia.  

• En la etapa de operación las 

aguas residuales se 

EL Promotor Mensual 

Durante la fase 

de construcción 

y operación   

B/.2,000.00 En 

fase de 

construcción. 
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manejarán a través de 

tanque séptico. Ver en 

anexo prueba de 

percolación  

Disminución 

de la calidad 

del aire por 

partículas 

suspendida

s polvos. 

• Usar equipo de protección 

personal EPP (casco, 

guantes, lentes, 

mascarillas, arnés, botas, 

chalecos o fajas 

reflectantes, protectores de 

oído).  

• Realizar mantenimiento de 

los equipos utilizados en el 

proyecto. 

• Asperjar el sitio con agua 

para minimizar el polvo en 

días secos. 

El Promotor 
Diario/Seman

al 

Durante la fase 

de construcción  

Está dentro del 

costo de inversión 

del proyecto, no 

es un costo 

ambiental. 

Afectación 

de la 

población, 

por la 

• Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:00 a.m. a 

5:00 p.m.  

El Promotor 
Diario/Seman

al 

Durante la fase 

de construcción 

Está dentro del 

costo del 

proyecto, no es 
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intensidad y 

duración del 

ruido. 

• Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso. 

• Suministrar a los 

trabajadores los equipos de 

protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso. 

un costo 

ambiental 

Riesgo de 

contaminaci

ón del suelo 

por derrame 

de 

hidrocarbur

os, por el 

uso de 

maquinaria 

pesada 

• Usar el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas, 

durante la preparación del 

terreno 

• Realizar mantenimiento de 

los equipos utilizados en el 

proyecto. 

• Recoger cualquier tipo de 

derrame o liqueo en el área 

del Proyecto, con 

materiales absorbentes, 

depositarlo en tanques de 

55 gls, mantenerlos bajo 

techo y luego llevarlo al 

Relleno Sanitario de David, 

El Promotor 
Diario/Seman

al 

Durante la fase 

de construcción 

Está dentro del 

costo del 

proyecto, no es 

un costo 

ambiental 
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previa autorización de los 

Administradores del 

Relleno.  

Riesgo de 

accidentes 

laborales 

 

• Dotar de equipo de 

protección personal a los 

empleados, principalmente 

para el cuerpo, cabeza, 

oídos y ojos, y velar por su 

uso. 

• Mantener a la vista los 

números de teléfonos del 

centro de atención médica 

más próximo al proyecto 

como: Centro de Salud, 

MINSACAPSI y con el 

Hospital de David.  

El Promotor 
Diario/Seman

al 

Durante la fase 

de construcción 

Está dentro del 

costo del 

proyecto, no es 

un costo 

ambiental 

Perdida de 

vegetación 

terrestre 

natural  

• La promotora deberá 

tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización 

ecológica y realizar el pago 

de indemnización ecológica 

El Promotor 

Una sola vez. 

Cuando se 

obtenga la 

resolución de 

Antes de iniciar 

la construcción 

 

Está dentro del 

costo de inversión 

del proyecto. 
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correspondiente según lo 

indicado por el Ministerio de 

Ambiente.  

aprobación 

del proyecto 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación en la Fase de 

Construcción es la empresa COQUITOS DEVELOPERS, S.A. empresa promotora 

del proyecto COQUITOS PARK II, donde implica principalmente acciones de 

higiene y seguridad laboral. Durante la Fase de Operación el responsable de la 

ejecución de las medidas es el Promotor del proyecto. 

10.3. Monitoreo 

El Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad del Promotor. La 

mayoría de las medidas de mitigación debe monitorearse semanalmente. 

Cuadro 15. Monitoreo de las medidas de mitigación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 

• Mantener la frecuencia semanal para la recolección de 

los residuos de la construcción. 

• Colectar los desechos en bolsas plásticas y tanques con 

tapa. 

Semanal 

• Durante la construcción las aguas residuales se 

manejarán a través de sanitarios portátiles alquilados, a 

los cuales se les realizara limpieza con frecuencia.  

• En la etapa de operación las aguas residuales se 

manejarán a través de tanque séptico. Ver en anexo 

prueba de percolación  

Mensual 

• Usar equipo de protección personal EPP (casco, 

guantes, lentes, mascarillas, arnés, botas, chalecos o 

fajas reflectantes, protectores de oído).  

• Realizar mantenimiento de los equipos utilizados en el 

proyecto. 

• Asperjar el sitio con agua para minimizar el polvo en días 

secos. 

Diario/Semanal 
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• Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 5:00 

p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

• Suministrar a los trabajadores los equipos de protección 

auditiva y mantener vigilancia de uso. 

Diario/Semanal 

• Usar el equipo en óptimas condiciones mecánicas, 

durante la preparación del terreno 

• Realizar mantenimiento de los equipos utilizados en el 

proyecto. 

• Recoger cualquier tipo de derrame o liqueo en el área 

del Proyecto, con materiales absorbentes, depositarlo 

en tanques de 55 gls, mantenerlos bajo techo y luego 

llevarlo al Relleno Sanitario de David, previa 

autorización de los Administradores del Relleno.  

Diario/Semanal 

• Dotar de equipo de protección personal a los 

empleados, principalmente para el cuerpo, cabeza, 

oídos y ojos, y velar por su uso. 

• Mantener a la vista los números de teléfonos del centro 

de atención médica más próximo al proyecto como: 

Centro de Salud, MINSACAPSI y con el Hospital de 

David.  

Diario/Semanal 

• La promotora deberá tramitar el permiso de limpieza por 

indemnización ecológica y realizar el pago de 

indemnización ecológica correspondiente según lo 

indicado por el Ministerio de Ambiente. 

Una sola vez. 

Cuando se obtenga 

la resolución de 

aprobación del 

proyecto 
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10.4 Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, deberá realizarse en la 

fase constructiva del proyecto, con el fin de minimizar los impactos identificados. 

Para la fase de operación, pasan a ejecutarse el manejo de los desechos sólidos y 

líquidos.  

Cuadro 16. Cronograma de Ejecución de las medidas de mitigación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

Construcción Operación 

• Mantener la frecuencia semanal para la 

recolección de los residuos de la 

construcción. 

Colectar los desechos en bolsas plásticas y 

tanques con tapa. 

  

• Durante la construcción las aguas residuales 

se manejarán a través de sanitarios portátiles 

alquilados, a los cuales se les realizara 

limpieza con frecuencia.  

En la etapa de operación las aguas 

residuales se manejarán a través de tanque 

séptico. Ver en anexo prueba de 

percolación  

  

• Usar equipo de protección personal EPP 

(casco, guantes, lentes, mascarillas, arnés, 

botas, chalecos o fajas reflectantes, 

protectores de oído).  

• Realizar mantenimiento de los equipos 

utilizados en el proyecto. 

Asperjar el sitio con agua para minimizar el 

polvo en días secos. 
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• Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 

a.m. a 5:00 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que no esté en 

uso. 

Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de 

uso. 

  

• Usar el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas, durante la preparación del 

terreno 

• Realizar mantenimiento de los equipos 

utilizados en el proyecto. 

Recoger cualquier tipo de derrame o liqueo 

en el área del Proyecto, con materiales 

absorbentes, depositarlo en tanques de 55 

gls, mantenerlos bajo techo y luego llevarlo al 

Relleno Sanitario de David, previa 

autorización de los Administradores del 

Relleno.  

  

• Dotar de equipo de protección personal a los 

empleados, principalmente para el cuerpo, 

cabeza, oídos y ojos, y velar por su uso. 

Mantener a la vista los números de teléfonos 

del centro de atención médica más próximo 

al proyecto como: Centro de Salud, 

MINSACAPSI y con el Hospital de David.  

  

• La promotora deberá tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización ecológica y 

realizar el pago de indemnización ecológica 
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correspondiente según lo indicado por el 

Ministerio de Ambiente. 

 

10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

No aplica, porque no hay Fauna ni Flora silvestre en el área del proyecto que se 

afecte significativamente. 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

Cuadro No 17. Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Costo Total  

(B/ ) 

Elaboración de EsIA Categoría I, pago de la tarifa del 

Ministerio de Ambiente para la Evaluación Ambiental y Paz 

y Salvo. 

2,853.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  2,800.00 

Total 5,653.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

• El proyecto COQUITOS PARK II, a desarrollarse en el Corregimiento de San 

Pablo Viejo, no generará impactos ambientales negativos significativos, ni 

riesgos ambientales significativos. 

• Durante la construcción del proyecto, pueden darse accidentes laborales, los 

cuales pueden reducirse o evitarse mediante el uso de los implementos y 

equipo de seguridad laboral y una vigilancia permanente de las actividades 

en la obra. También se mantendrá en la etapa de construcción un 

seguimiento a las medidas de mitigación que se deben emplear para la fase 

de construcción del proyecto. 

Recomendaciones: 

• El promotor al momento de realizar la contratación de mano de obra deberá 

considerar contratar personal del área local. 

• Brindar capacitaciones a los obreros antes de empezar las jornadas de 

trabajo tanto en el área de Seguridad Ocupacional, así como en Medio 

Ambiente. 

• Cumplir con las medidas de mitigación establecidas en el PMA y en la 

resolución de aprobación. 

• El promotor deberá colocar las señalizaciones necesarias dentro del área del 

proyecto. 

• Tramitar todos los permisos necesarios para la construcción del proyecto en 

las instituciones correspondientes. 
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1. NOTA DE ENTREGA NOTARIADA Y DECLARACIÓN JURADA 
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Giudad Ae lanamá, a fecha de presentación

CONCEPCIÓN
DE AMBIENTE

MINISTERIO DE AMBIENTE
ALBROOK, PANAMÁ
E. S. D.

INGENIERO CONCEPC6N:

Por este medio solicito la del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I

ITOS PARK ll" actividad del sector de ladel proyecto denominado

lndustria de la Construcción; por COQUITOS DEVELOPERS S.4.,

registrada en el Folio N"1 18230 y representada por Aida Mónica lcaza

Franceschi con cédula de id 4-134-2487 localizable en el corregimiento de

Almendros, casa 07, Panamá, Ciudad deAncón, barrio Albrook, calle

Panamá, con número de

m icaza@corporacion rovila.com

o 6615-1136 o al coffeo electrónico

tiene apartado postal

El proyecto se desarrollará en el Conegimiento de San Pablo Viejo, Distrito de

David, Provincia de Chiriquí,

el Folio Real 78005 código

de Panamá, sobre la finca identificada con

ubicación 4510 y la finca 30399165 código de

ubicación 4510, ambas

S.A.

es de la empresa COQUITOS DEVELOPERS

El documento consta de 14

lntroducción, 4. lnformación

Actividad, 6. Descripción del

capítulos, (1. índice, 2 Resumen Ejecutivo, 3

eral, 5. Descripción del Proyecto Abra o

Físico, 7. Descripción del Ambiente

Biológico, I Descripciones del Ambiente Socioeconómico, 9. ldentificacién De

lmpactos Ambientales Y Específicos, 10. Plan de Manejo Ambiental, 12

Lista de Profesionales que en la elaboración del Estudio de lmpacto

13. Canclusiones y Recomendaciones. 14.Ambiental, firmas y

Bibliografía, 15. Anexos), de

establecido en el artículo 26, d

al contenido mínimo para categoría l,

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

En este caso el estudio es a l, motivo por el cual no se incluye el capítulo

1 1. El documento está constitui por un totalde hojas.

Las consultoras ambientales son

lng. Gintya Sánchez stro Ambiental: IRC-074-98, Número de móvil del

Coneo electrónico del Consultor:Consultor: 6632-3036

cqsmiranda@vahoo.com

lng. Gilberto Saman Registro Ambiental: IRC-073-2008, Número de

móvil del Consultor: , Correo electrénico del Consultor:
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uier con

1 136

consu

al correo

Gilberto

Se los sigu

Aida Franceschi al celular 6615-

í como a los

impreso y ital, tal y como

31 de octu de 2019 que

y fiscalización

PREFASIA y

de agosto de 2009 que

1de1de de 1998, el

artículos delalgun

junio de 20 9 y el Decreto

Quinto det
No. 8-287-89

CERTIFICO

aparece en la cop¡a
son similar¡s

Panamá

¡

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Declaración Ju

de

de

de cédula

de pago

y salvo

nos del

Se Estudio de

lo el Artículo 2

el uso de la

Am del sistema

Legal:

el Capítulo

Ejecutivo 155

123, de 2009,

248de 31 de

AIDA

denomi

1

aen

istro

Il del

5de

bre

ela

ela
ly

notarial

para el

al del Am

lV de la

de 2A11

N"36 d

LEGAL

L¡cdo Gilberto
de la Provincia

hemos cotejado la
o pasapoñe

19.

legal

del

cédula

de

len

N"

123

dicha

lcA tcAzA
ENTE -

DEVEL

Licdo.

,,,1

.; f\

de lmpacto Ambiental.

dicta otras disposiciones.

Quinto
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:

REPÚBLICA
..,{i:. "if 4

!,1r:1: ,i' :ri

NOTARIA QUINTA DEL CI

. a,i:l
!

DE PANAMA

DECLARACION N

En la ciudad de panamá, capital de república y ca

nombre, hoy ocho (8) día del mes de julio del

Licenciado GIIIBERTO ENRIQUE CRUZ RO

Circuito Notarial de Panamá, varón, panameño,

de identidad personal número ocho - doscientos

287-89), comparece personalmente AIDA VIÓNI

nacionalidad Panameña, con cédula de identida

cuatro -dos mil cuatrocientos ochenta y siete

corregimiento de Ancón, barrio Albrook, calle Los

de Panamá., actuando en nombre y rep

DEVELOPERS S.A., registrada en (mercantil) F

de febrero de2022; empresa Promotora del pr

II" categoria I, que se desarroildra en las

Real N"78005 y 30399165, ambas con código

Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de Da

que extendiera esta diligencia para hacer constar

advirtiéndole que la responsabilidad por la

DECLARANTE, y en conocimiento del conteni

Penal, que tipifica el delito de falso testimonio 1o

esta declaración bajo la gravedad de

coerción, de manera totalmente voluntaria declaró

PRIMERO: D(ciaro Bajo La $ravedad de I

expresada es verdadera: por tanto, el citado

ambientales y el mismo genera impactos ambien

conllevan riesgos ambientales negativos significa

protección ambiental regulados en el artículo 23

agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capí

1 de julio de 19$8

ARIAL JURADA ------:--

era del circuito notarial del mismo

dos mil veintidós (2022) ante mí,

GUEZ, Notario Público Quinto del

or de edad, portador de la cédula

ochenta y siete-ochenta y nueve (8-

ICAZA FRANCESCHI, mujer, de

personal cuatro -ciento treinta y

(4-134-2487), con domicilio en el

i, casa 07,Panarná Ciudad

de la empresa COQUITOS

N"155718230, desde el miércoles 2

denominado "COQUITOS PARK

fincas identificadas con el Folio

ubicación 451.0, ubicadas en el

Provincia de Chiriquí; me solicito

Declaración Jurada, accedí a e1lo,

de 1o expuesto, es exclusiva DEL

del artículo 385, del Texto Único

y seguidamente expresó hacer

y sin ningún tipo de apremio o

o siguiente:-----------

que la información aquí

proyecto se ajusta a las normas

negativos no significativos, y no

os, de acuerdo con los criterios cie

Decreto Ejecutivo N'123 de 14 de

II del Título IV de la Ley N"41 de

i:i'll'''''

87



88



2. COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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III,ICA t}E PA NAS,TÁ
tr-it ¡ l

Monica

Ic'r{}R,,\t.
i'ji i:

i

,,

ii?i.1BitÉ usLi¡.1
rF¡.;l-i;^i |)E i;¡ rt liFi.; Tl r f 0-MAR-I96gi.; r.. t....;:¡ , , cHlRIoUi DAVID::r , F
: ,iFir i:, ,6-JUL-20re Jffij.5;i.lirlirlr.

lcaza Franceschi

4-134-2487

TElfi![]\tH*l,

'::.-:- : . - -

ou,i¿, DY"'' o"

ru, Licdá, Elibetñ Yazmín Aguilar Gutiénez Notanra Pública Segunda dsl Circuito de
Chiriquí con cédula de identidad personal Número 4-722-6
CERTIFICO: Que he comparado y co§ado esta copia fotostática con su original que me
ha sido presentado y la he encontrado en un todo conforme al m¡smo.

-tt

*

ry Licda.
Notaria

Guliérrez

de

ffi
l-É
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3. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
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4. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 
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i{ f;

- DETALLE

&L CAPNTA

NOI\4INAL

- QUE 5U
. QUE 5U

Registro Público de Panamá

FlRl\rADO POR: RUFINO TUORALES
RIVERA
FECHA: 2D22"07.05 1 0:1 2:47 -05:ü0
ttlOTlVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION : CHI RlQUl, PANAIVIA

'-¡:ta,/.,.,,'t P.*.t. t' I )""", t

§§RnHCADO pE eER§o
CON V¡§]-A A tA SOLICITUD

2ss47312a22 (0) DE FECHA zgliun.lzozz

EUE LA 5üC|H§AD

eüQUiTOs LOPERS, S.A.

TIPO DE DAD: S$CIEDAE AN0NIMA
SE ENCUE

2022
-qUEtA EtsAD SE §NCU§NTRA VIGENT§

'QUE SUS

§IRECTOR

DIRECTOR

DIRECTOR

RGOS SON:

PRES¡DEN?E: AtDA tvtONtCA iCAZA FRAf\jC[§Ct_lt

TESORERO: IVAN ENRIQUE ICAZA FRANCESCHI

SECR§TARIOT RICARDO ALBERTü ICAZA f-RAl\CE§Ct-li

SU

SU

RICARDO ALBERTO ICAZA FRANCESCHI

AIDA MONICA ICAZA FRANCESCHI

: PALOMA LOPEZ COSTAAPOD

AGENTE : HCK LIGAL

.qUELAR NTACIÓN LEGAL LA E.'ERCETÁ: EL PRESIDENTE

- QUE 5U AL ES DE ACCIOT\¡TS SIN VALOR NOMIFJAL

CAPITAL:

ocrAl ESTARA REPR§SENTTADO pOR Ct[r( (100) ACCTONES COMUNES NOMlNATIVASiSrlrl VUOn

RTG|STRADA EN (MERCANTIL) FOLIo Ne L55718230 DESDE EL MIÉRCOLTS, 2 DE EBRERO DE

ONES: NOMINATIVAS

RACIÓN ES PERPETUA

MICILIO E5 PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ODE

F

t-

. DETALLE PODER; LA S§ÑORA PALOMA LOPEZ COSTA, MUJER MAYOR DE EDAD, CASADA, DE

N/\CIONAI-I

INGENERIA

tA GI..JARDI

COQUITOS

EDAD

AD f\,4lf,i lsl' A5, INCLUYENDO A LAS AUTORIDADES D§ LA JURSDICCIONJ D[ TRABA]O DE LA RE BLICA D[
PANAMA D CULQUIERA DE SUS SUBDIVISONES PüLITICAS Y JUDICIALES, CON FACULTADES PARA ECUTAR

.CUALqUIE DE LoS SlüUIENTES ACTOS 1.: REPRESINTAR A LA SOCIEDAD tN LOS ACTOS DE LlCl l\l

PUBLICA P IVADA INCLUYENDO ACTOS O CONVOCATORIAS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLI

SUIVIINISTR S DE BIENTS O PRESTACION DT SIRVICIOS MEDIANTE CULAQUIER SISTIMA DE CONCE ON

ISMAS.2:ADIVIINI IVA, PARA PRESENTAR PROPUISTAS A NOÍVIBRE DE LA SOCIEDAD Y MODITICAR LAS

FIRMAR Y ITAR LOS FORMULARIOS O DOCU¡IIüNTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDADES

GOBERNAIVl NTALES TALES CON/IO DIRECCION GEI\ERAL DE INGRESOS, IVIiNISTERIO DE ECONOÍUIA
FINAI\IZA5, INISIRIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, AUTORIDAD NACIONAL DE ADIVIINISTRACION E TIERRAS,

]VINISTERIO E VIVIENDA Y ORDTNAN/IENI'O TERRITORIAL, CAJA DE SEGURO SOCIAL, IDAAN, NlUN tPr05,
ALCALDIAS, EG|5TRO PUBLICO, NOTARIAS PUBLICAS O CUALQUIERA INSTTTUCION GOBERNAMTN
CUAI-QIJII OTRA HNTIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS. 3: StLECCIONAR, CONTRATAR, DlRlclR 5U UIR Y

IGO DIDESPEDIR A ,OLABORADORES DE LA EMPRESA POR LOS MECANISIUOS DE LA LEYES TABAROLES, CO

TNABAJO, R GLAMENTO INTERNO DE L,A tMPRTSA O PRACI|CA CON/lERCIAL.4: CELEBRAR CONTRA DI
TRBAJO I DUAL O COLECTIVCIS Y ESTABLECER SALARIOS Y GASTOS DE REPRISENTACION DE LO GRUPOs
ÜT CÜLABO OR[S. 5: ENTABLAI{ Y PROSEGUIR ACCIONf S Y PROCIDIMIENTOS JUDICIALES Y

ADMINIST TIVOS INTTRPONER RECURSOS Y APELACIONES DT CULQUIER NATIJRALEZA CONTEST Y HACER

RIOS, INICIAR Y POSEGUIR DEhI]ANDAS TMBARGOS RTEI\CIONE5, SECUESTROS Y CU IERA

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR imf:reso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 1 I-FFACCD-38C2-4FEC-8886-79'l 4BB00E58D

Reg¡stro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Aparlado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúb{ica de Panamá - {507)501-6000

IN"i[:RRü

1t2

ESPAÑOLA, PORTADORA DEL CARNE D[ RESTDilNTE PERrV!ANTNTE NL,'MERO E-B-98p].0,
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Registro Público de Panamá

a

ACCION O

FIRMA CO

CULQUIER

LLEGAR AC

ACCIONES,

PRETENSIO

Socrrnap.

I

RIDICA,

RBITRAJE

UAR O

{TO5
-IAS

IECros,
P 

DEL

t/tL

lv
E ToDos o

CONTRATI AS DE OBRES Y PROYICTOS. 8: COMPARECER ANTE CULQUIER NOTARIO, FUNCIONARI(

GOBIERNO, UZGADO O TRIBUNAL ENTABTANDCI Y PROSIGTJIENDO CULQUI[R PROCEDIIVIIENTO CI)

COMIRCIA CRIMIINAL FISCAL, LABOR, PINAL Y ADMlNlSTllATlVo. 9;ADOPTAR CULqUIER rV]IDIDA

EJECUATAR LQUIER ¡CTO STEÚru SEA NTCESARIO Y CONVENIENTE PARA EL DEBIDO EJERCICIO DI

CULQUI

ARREN

ADENDAS RORROGAS E INSCRIBIR D|CHOS DOCUMENTOS EN EL REGISTRO PUBLICO O IVlINISTE

VIVIENDA Y RDENAlvllil\lTo TEñRITORIAL. lL; FIRIV|AR ACUf RDOS COLABCIRACION QUI PüR
PUTDAN P ENTARSI A LlClTAClOt\[5 PUBLICAS 0 PRIVIDAS. 12: FlRlVlAtt CONTRATROS DE ON

CON COfVIP IAS DE BIENES RAICES O D[ OTRO SICTOR. 13: FIRMAR CONTRATOS CON EMPRESAS

CONTRATI

SERVICOS

AS Y DE CONI"RUCCION O EMPR[5i1S RLLACIÜNADAS CON E[. SICTOR PAR/\ LA EJECUC ¡\ DE

TRABAJOS TN GEN[RAI- ASi COMO PROYECTÜS SUN4INISTROS DE MAT[R:AL[S, INSPE IONES

NERALAUDITORI Y AVALUOS. 14: FIRMAR Y TRAIVIITAR SOLIC:TUDES DE CREDITO DE PROEEDORES EN G

E¡ITRADAS PRESENTADAS QUE SE TNCUEIITRAN EN PROCESO

NO I'.!AY EN PEN DITNTIS

GRAVÁMENES V OT§OS D HOs RTATES VIGENTES

QUE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAÍ\4IN INSCRITO VIGINTE

EMANDAS Y ]UCIO QUE PUEDA PRESENTARSE EN CONTRA DE ELLA Y OPONERSE A DICI

ES, SEGÚN SEA NECESARIOYCONVEN¡ENTE PARA ELMANEJO DE LOS INTERESES DE L4

: CONTRATAR LOS SIRVICIOS DE ABOGAD0S, PERITOS TECNICOS, INGENIEROS ARQUII

DE LAS FACULTADES ENUNCIADAS EI\ ESTE PODER. Í.S: FIRMAR CON'TRATOS DE

ENTOS PRTVADOS O pUBLTCOS pOR UN PERIODO N0 MAYOR DI CTNCO (s), ASr COMO
I

$u S

t

ODE
ECTOS

LA PROV|NCIA DE PANAMÁ EL JUEVIS, 30 DE JUNIO DE 2022 A 9:36 A.EXPEDIDO

M..

NOTA; EST CERTIFICACIÓIr¡ PNCÓ DIRECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERI
TIQUIDAC 1403569302

Valide su documento eiectrónico a través del CÓDlG0 QR impreso en el pie de página
o a lravés del ldentif¡cador Electrónico: lFFFACCD-3EC2-4FEC-BBB6-79148800E58D

teglstro Público de Panarná - VÍa üspaña, lrente al Hospilal San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

UT

l"t§-¡
ffi-!

?l)

DISITONIBtE DE LOS ACIIEEDORIS CÜÍ\ITRI\ CL]LQUITR PERSONA NATURAL O J

RACION, GRUP0 EMPRESARIAL Y DI OTR05 DIUDOR15.6: ARBITRAR O SOMETER A

O RECLAMACION DEIVANDA Y CONTROVERSIA ASI COMO RETIRAR,

RDO EI\ DICHOS ARBITRAJ[5, DEFENDER A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS PROCEDIMI
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5. MAPA DE LOCALIZACIÓN REGIONAL, ESCALA 1:50,000 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

“COQUITOS PARK II”

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David,

Provincia de Chiriquí, República de Panamá.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:
COQUITOS DEVELOPERS

0 500 1,000

Escala Gráfica: 1: 50,000
2,000 Metros
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

COORDENADAS DEL PROYECTO
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PROYECCIÓN UTM
DATUM WGS 84
ZONA NORTE 17

 UBICACIÓN DEL PROYECTO

 RÍOS, QUEBRADAS

 Carretera pavimentada transitable todo el año

 Carretera de superficie ligera transitable
 todo el año
 Calle

 Camino de tierra

 Autopista, corredor

PROYECTO

P NORTE ESTE
1 333321.543 935354.975
2 333346.505 935319.551
3 333341.329 935283.713
4 333336.448 935186.994
5 333352.699 935164.909
6 333361.927 935140.120
7 333283.915 935106.033
8 333141.145 935364.091
9 333301.745 935267.923

10 333311.848 935284.794

NOTA: NO SE MUESTRAN TODAS LAS COORDENADAS TOMADAS.98



6. PLANOS DEL PROYECTO 
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DETALLE DE CANAL ABIERTO PARA DESVIO DE AGUAS PROVENIENTES DEL TERRENO COLINDANTE
HASTA LLEVARLAS AL CAUSE DEL RIO PLATANAL UTILIZANDO LA PENDIENTE NATURAL DEL TERRENO.
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7. PRUEBA DE PERCOLACIÓN DE CAMPO 
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8. ESTUDIO DE CAPACIDAD DE SOPORTE DE SUELO 
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9. PRUEBAS DE ÍNDICE DE RESISTENCIA DE LOS SUELOS  
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10. INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  
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11. INFORME DE CALIDAD DE AIRE  
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12. MAPA DE PROPUESTA DE USO DE SUELO PARA EL CENTRO 

URBANO DEL DISTRITO DE DAVID 
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13. ENCUESTAS Y LISTADO DE FIRMAS 
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E¡{CUESTA DE ON PARA EL BS IO DE IMPACTO
IAL CA

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No n//
Explique

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí_ No /,
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos del

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

No

Edad Sexo: fA

coQUrTos OPERS, S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de el edificio con 6 galeras con un area de
construcción de 997.51 mz cada y una galera de 3,080 m camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra área de y rodadura

Persona de contacto: Ing. Gilberto 6455-9752

Fecha 0 Encuesta # 4

LUEGO DE HABERLE Y LA FICHA INFORMATIYA
AL ENCUESTADO, SE SOLICITA ER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

Sí?

afectar el Medio

de este

GRACIAS
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ENCUESTA DE O ON PARA EL IO DE IMPACTO
ICA

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de Provincia de Chiriquí
Promotor:
Resumen:
se utilizará para galeras de , el edificio
construcción de 997.51 m2 cada y una galera de 3,080
de reserva y sistema contra área de

Persona de Ing. Gilberto 6455-9752

Fecha: o 7

LUEGO DE HABERLE ADO Y
AL ENCUESTADO, SE SOLICITA

PREGUNTAS:

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No V."

coQUrTos S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste la construcción de un edifico que

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí_ No t-/,
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos generales del

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

con 6 galeras con un ¿írea de

, camino de acceso, area de tanque
y rodadura

Encuesta # Z

LA TICHA INFORMATIVA
LAS SIGUIENTES

causarle algún tipo darlo a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

?Sí No

Edad: á3 . Sexo: r

afectar el Medio

de este

I

WUCHAS GRACAS

Explique:

Nombre:
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ENCUESTA DE O ON PARA EL ES IO DE IMPACTO
ICATEGO

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimiento de S Pablo Viejo, Distrito de Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

coQUrros
El proyecto

LUEGO DE HABERLE
AL ENCUESTADO, SE

Explique:

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No "'/

S.A
PARK II, consiste la construcción de un edifico que

6455-97s2

Encuesta # 3

Y EXPLI LA F'ICHA INFORMATIVA
ER LAS SIGUIENTESSOLICITA RESPO

PREGUNTAS:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

No 

-,
Sexo: 14

se utilizará para galeras de el edificio con 6 galeras con un iárea de

construcción de 997.51 rfi cada y una galera de 3,080 m , camino de acceso, ¿írea de tanque
de reserva y sistema contra área de y rodadura

Persona de contacto: tng. Gilberto

Fechs: ¡e/o +lao )]

2. ¿Cree usted que

Sí No

esteyryecto,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos del encuestado:

Nombre:

Nivel Escolar:

Ltgar de Residencia:

Otros comentarios:

Sí?

afectar el Medio

de este

I

VUCHAS GRACIAS
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ENCUESTA DE ON PARA EL ES DE IMPACTO
AL CATEGO I

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimientode Pablo Vieio, Distrito de Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

Fecha: 0

Sí_ No

¿Cómo?

Ing. Gilberto

c3?-

,/,

coQUrTos S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de , el edificio con 6 galeras con un área de

construcción de 997.51 rf cada y una galera de 3,080 camino de acceso, ¡írea de tanque
de reserva y sistema contra iárea de y rodadura

Persona de 6455-9152

Encuesta # ,{

ADO Y EXPLI LA FICHA INFORMATIVALUEGO DE HABERLE
AL ENCUESTADO, SE SOLICITA

1. Cree usted, ¿que este proyecto

sí No 1/
Explique:

2. ¿Cree usted que este proyecto,

LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

NoSí?

?a Sexo: /'f

uede afectar el Medio Am

'ealización de este proyect

/*
nL,

Ocupación:

,TUCHAS GRACAS

Datos
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ENCUESTA DE N PARA EL IO DE IMPACTO
ICATEGO

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicacién: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

coQUrros S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de el edificio con 6 galeras con un iárea de

construcción de 997.51 r* cada y una galera de 3,080 camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra áreade y rodadura

Persona de contac,to: Ing. Gilberto

Fecha; t 3/a ?/,?',r,
6455-9752

Encuesta # 5

LA TICHA INFORMATIVALUEGO DE HABERLE ADO Y
AL ENCUESTADO, SE SOLICITA

1. Cree usted, ¿que este

Sí No

Explique

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí_ No / ,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos del

Nombre:

Nivel

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

No 

-,
Sexo: 14

r./Sí?

afectar el Medio

de este

GRACIAS

I
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ENCUESTA DE N PARA EL IO DE IMPACTO
ICATEGO

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:
se utilizará para galeras de

AL ENCUESTADO, SE SOLICITA

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí 

- 

No L'"/'

Explique:

coQUrTos PERS, S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste la construcción de un edifico que

construcción de 997.51 m2 cada y una galera de 3,080
de reserva y sistema contra , área de

Ing. Gilberto 6455-9752

Fecha: 0 7

LUEGO DE HABERLE

el edificio con 6 galeras con un área de

, camino de acceso, área de tanque
y rodadura

Encuesta # (

Y EXPLI LA FICHA INF'ORMATIVA

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí- No /,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos encuestado:

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

bienteoalaComunidad?

Edad: §+ . sexo: Ft-

NoSí?

afectar el Medio

de este

GRACIAS

Á

Persona de

--,

M
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ENCUESTA DE O ON PARA EL IO DE IMPACTO
ICA

Proyecto: COQUITOS II
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

coQUrTos
El proyecto

construcción de 997.51 Ñ cada y urra galera de 3,080
de reserva y sistema contra área de

Persona de Ing Samaniego 6455-9752

Fecha: áe »

LUEGO DE HABERLE

se utilizará para galeras de

AL ENCUESTADO, SE SOLICITA

S.A
PARK II, consiste la construcción de un edifico que

el edificio con 6 galeras con un area de

, camino de acceso, área de tanque
y rodadura

Encuesta # ']

Y EXPLI LA FICHA INFORMATIVA

1. Cree usted, Lq "y proyecto

Sí No i¿

Explique

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí- No ,/.
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos del encuestado:

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

NoL//SÍ

-,
Edad: )B ,S."o F

afectar el Medio

de este

Ocupación:

,t

IUCHAS GRACIAS
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ENCUESTA DE O PARA EL ES DE IMPACTO
CA I

Proyecto: COQUITOS il
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito David, Provincia de Chiriquí.
Promotor: COQUITOS , s.A
Resumen: El proyecto PARK II, consiste la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de el edificio con 6 galeras con un area de

construcción de 997 .51 rr? cada y una galera de 3,080 camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra área de y rodadura

Samaniego 6455-9752Persona de cqptacto: lng.

Fecha: tl/vy/¡oa 2-

LUEGO DE HABERLE AI}O Y
AL ENCUESTADO, LE SOLICITA

1. Cree usted, ¿que este proyecto

sí No l-/
Explique:

2. ¿Cree usted que este proyecto,

Sí_ No ¿/" ,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

t' '¿

f,ncuesta # L

LA FICHA INFORMATIVA
LAS SIGUIENTES

PRE,GUNTAS:

causarle algún tipo daño a usted o a su propiedad?

o a la Comunidad?

? Sí t-'- No 

-,
Edad: 

gj
Sexo: F

afectar el Medio

de este

GRACAS

r\

)
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ENCUESTA DE N PARA EL O DE IMPACTO
CATEGO I

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de
Promotor:
Resumen:

coQurTos D
El proyecto COQ

LUEGO DE HABERLE
AL ENCUESTADO, SE

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí- No /,
¿Cómo?

, S.A

Encuesta # 3

FICHA INFORMATIVA
LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

de este ? Sí t/ No

Sexo: ll

se utilizará para galeras de

construcciónde 997.51 nf cada v
de reserva y sistema contra área de estacionamiento y rodadura

Persona de : Ing. Gilberto amaniego 6455-9752

Fecha: I

3. EstarÍa usted de acuerdo con la

Datos del encuestado:

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

GRACAS

David, Provincia de Chiriquí.

l;Ijk:YroYec'Ío
Explique:

PARK II, consiste en la construcción de un edifico que
el edificio contará con 6 galeras con un ¿área de

de acceso, área de tanque
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ENCUESTA DE O NP IO DE IMPACTO
I

Proyecto: COQUITOS T
Ubicacién: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

coQurTos D PERS, S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste en la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de el edificio contará con 6 galeras con un iárea de
construcción de 997.51 Ñ cada y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, ¿írea de tanque
de reserva y sistema contra área de estacionamiento y rodadura

Persona de Ing Samaniego 6455-9752

Fecha: I Encuesta # I O

LUEGO DE HABERLE FICHA INFORMATIVA
AL ENCUESTADO, LE LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No '/
Explique

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí- No / ,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con

Datos

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

de este proyecto?Sí No

tr
d4

?3,

GRACIAS
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ENCUESTA DE O ON PARA EL
AL CATE

coQurTos P II
Pablo Viejo, Distrito dg David, Provincia de Chiriquí.

ESTUD
GORÍA

IO DE IMPACTO
I

Proyecto:
Ubicación:
Promotor:
Resumen:

Corregimiento de
coQurros PERS, S.A
El proyecto COQ

se utilizará para galeras de
construcción de 997.51 m2 cada
de reserva y sistema contra

Fecha:

Persona de Ing

oe

Samaniego 6455-9752

LUEGO DE HABERLE
AL ENCUESTADO, LE

PREGUNTAS:

Encuesta # il

FICHA INFORMATIVA
LAS SIGUIENTES

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio o a la Comunidad?

de este proyecto? Si L/ No

lt¿\ f
Edad: ár' , Sexo: l'

7

1. Cree usted, ¿que este proyecto

sí 

- 

Na */
Explique:

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí- No /,
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con

Datos generales del

Nombre

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

GRACIAS

PARK II, consiste en la construcción de un edifico que

el edificio contará con 6 galeras con un iírea de

y una ga\erade 3,080 m2, camino de acceso, ireade tanque
área de estacionamiento y rodadura
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ENCUESTA DE NP IO DE IMPACTO
I

Proyecto: COQUITOS II
Ubicación: Corregimiento de Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

coQUrTos
El proyecto

2. ¿Cree usted que este proyecto,

Sí- No u/ ,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con

Datos del

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

, s.A

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

de este proyecto? Si -/ No

Edad: 3 G , Sexo:

Ocupación: Ovn e. Cl.-" Cr:¿-( ,

S PARK II, consiste en la construcción de un ediflrco que
se utilizará para galeras de el edificio contará con 6 galeras con un iírea de
construcción de 997.51m2 cada y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra ¿área de estacionamiento y rodadura

Persona de : lng. Samaniego 6455-9752

Fecha: 3 JA )- Encuesta # \L

LUEGO DE HABERLE Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA
AL ENCUESTADO, LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No ,,/----#

Explique:

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

GRACIAS

F
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ENCUESTA DE P IO DE IMPACTO
I

Proyecto: COQUITOS II
Ubicación: Corregimiento de Pablo Viejo, Distrito David, Provincia de Chiriquí

se utilizará para galeras de

construcción de 997.51 m2 cada v
de reserva y sistema contra área de estacionamiento y rodadura

Samaniego 6455-9752

LUEGO DE HABERLE ADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA
AL ENCUESTADO, LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

Promotor:
Resumen:

Sí

coQUrTos
El proyecto COQ

No

1. Cree usted, ¿que este proyecto

sí No L/

Explique:

2. ¿Cree usted que este

S.A

Encuesta # l1

causarle algun tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

de este proyecto? Sí No 

--,
Edad: p , sexo: ?

Ocupación: tUa^A

-,
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos generales del

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

'r<(rr-J

GRACAS

PARK II, consiste en la construcción de un edifico que
el edificio contará con 6 galeras con un area de

Persona de contacto: Ing.

Fecha: /g fo )-f+ot z
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ENCUESTA DE PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO
cATEGonÍ¡, I

Proyecto: COQUITOS II
Ubicación: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

1. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No ,/
Explique:

2. ¿Cree usted que este proyecto,

Sí- No t-,
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos generales del

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

de este proyecto? Sí No

Edad: 4L , Sexo: k

coQurros D PERS, S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste en la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de el edificio contará con 6 galeras con un área de

construcción de 997.51 Ñ cada y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, área de tanque
de reserva y sistema contra área de estacionamiento y rodadura

Persona de Samaniego 6455-9752

Fecha: / 3 I Encuesta # I \

LUEGO DE HABERLE ADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA
AL ENCUESTADO, LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

TE

GRACAS
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ENCUESTA DE PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO
cATEGonÍ¿, r

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicacién: Corregimientode Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

coQUrTos
El proyecto

Persona de contacto:

Fecha: t?/U+

LUEGO DE HABERLE
AL ENCUESTADO, SE

1. Cree usted, ¿que este

Sí No

Explique

2. ¿Cree usted que este proyecto,

Sí 

- 

No (z'" 
,

¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con la

Datos

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

, s.A
S PARK II, consiste en la construcción de un edifico que

64s5-9752

Encuesta # lS

Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA
SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

de este proyecto? Sí No

Edad: §l . Sexo: A
Ocupación:

se utilizará para galeras de el edificio contará con 6 galeras con un iírea de
construcción de 997 .5t n] cada y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra area de estacionamiento y rodadura

'¿.rt-&

GRACIAS

Gilberto

*
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ENCUESTA DE PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO
cATEGonÍa r

Proyecto: COQUITOS PARK
Ubicación: Corregimiento de Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor: COQUITOS D PERS, S.A
Resumen: El proyecto PARK II, consiste en la construcción de un edifico que
se utilizará para galeras de el edificio contará con 6 galeras con un area de
construcción de 997.51 rrf cada y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, área de tanque
de reserva y sistema contra área de estacionamiento y rodadura

Persona de contacto: Ing. Gilberto

Fecha:

LUEGO DE HABERLE
AL ENCUESTADO, SE

1. Cree usted, ¿que este

Sí _No
Explique:

6455-9752

Encuesta # | *

ADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIYA
SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES

PREGT]NTAS:

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí- No /,
¿Cómo?

3. Estaría usted de acuerdo con realización de este proyecto? Si ¿-l No

Datos

Nombre: Edad: 3 O Sexo: /l
Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

MUCHAS GRACIAS

I

7,tld
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ENCUESTA DE ON PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO
AL CATEGORÍA I

Proyecto: COQUITOS P il
Ubicación: Corregimiento de Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor:
Resumen:

i. Cree usted, ¿que este proyecto

Sí No/
Explique:

2. ¿Cree usted que este proyecto,

sí_ No t/ ,

causarle algún tipo de daño a usted o a su propiedad?

afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

coQurTos D PERS, S.A
El proyecto COQ PARK II, consiste en la construcción de un edifico que

se utilizará para galeras de el edificio contará con 6 galeras con un área de

construcción de 997.51 r* cada y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra area de estacionamiento y rodadura

Persona de Ing Samaniego 6455-9752

Fecha. Encuesta # l?

LUEGO DE HABERLE ADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA
AL ENCUESTADO, Lf, SOLICITA RESPONDER LAS SIGTIIENTES

PREGUNTAS:

L

3. Estaría usted de acuerdo con realizaciónde este proyecto? Si --/' No 

-,Datos generales del

Nombre: Edad: J? Sexo:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

Ocupación:

MUCHAS GRACIAS
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Proyecto:
Ubicación:
Promotor:

LISTA DE ENCUESTADAS

coQUrTos il
Corregimiento de Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
COQUITOS DE S.A

C

# NOMBRE DEI"
,/-\

FIRMA

)(:¿
7

t,.(
1

L,H,*L
)

r0,lt'tn,,^ ,)* M
t/

.n Í.s Í\^*),*4W-
3 \

"?rrrd":f m /
\_/' ,
t trüt42n

4
a,*§ñ=K* Áá q»,'§"\

5

\^tr*-[^ Á'*"
^»

6

d,;*l,lo,&',il, ,fr R,Íñ^t An&,s
7

O*§}*q & }rú- ü,e,SN^i
r

)" Jlya
8

!/^o Ur"l)"* (-Á*" l)¿^ ,'1* fTarw'
c

9 D .*.,

U" {/ /(
v

10

Lt[^tu,"*, Bo E
I

{( to-, b*";,d
11

r^vr ri [,,l], Yrrr*Jr ,_ ),Y\r; L, lL L.YY\¿a-n¿

t2
dr"", Ee *)t*!-t

Tt-tr¡ n;- C*)4'u ^
13 y-P/7-// } t,
l4

P\o,r- &¡q A*Gtl, (

C¡-üa-
15 A¡á^Á z2-

MUCHAS GRACAS

ENCUESTADO
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Proyecto:
Ubicación:
Promotor:

LISTA DE AS ENCUESTADAS

COQUITOS PARK
Corregimiento de Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí
coQUrros , s.A

# NOMBRE DEL DNCUESTADO FIRMA

1

,l{-uoh),rz /1,, dbz- M
inA./t -t t A Th)

3 -r -r
4

\

6

7

8

9

10

11

t2

13

t4

15

MUCHAS GRACAS

lr\^,'J s^ .J,
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FICHA INFORMATIVA

ESTUDTo DE rMpAcro AMBTENTAL cATEGonír r

Proyecto: COQUITOS PARK II
Ubicación: Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.
Promotor: COQUITOSDEVELOPERS,S.A
Resumen: El proyecto COQUITOS PARK II, consiste en la construcción de un edifico que
se utilizará para galeras de almacenamiento, el edificio contará con 6 galeras con un ¿irea de
construcción de 997.51 n* cadauna y una galera de 3,080 m2, camino de acceso, area de tanque
de reserva y sistema contra incendio, iárea de estacionamiento y rodadura
Persona de contacto: Ing. Gilberto Samaniego 6455-9752

C!tf

.,. -1.

MUCHAS GRACIAS

p*
ñr

r- - ---

rt i

,'#"

.{

,,f

!{

¿i
ie'

üe Lós Tesiigos De

Feair¡rs S A

S,"

t;

'B

maqe f--) 2322
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14. RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN, CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

Y RECIBO DE PAGO 
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